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OTRAS ENTIDADES

Instituto Provincial de Bienestar Social
Córdoba

Núm. 3.732/2019

El Consejo Rector en sesión extraordinaria celebrada el día 15

de octubre de 2019 ha aprobado la CONVOCATORIA PARA

PROVISIÓN DE PUESTO DE GERENTE DEL INSTITUTO PRO-

VINCIAL DE BIENESTAR SOCIAL con arreglo a las siguientes

BASES:

"1. Objeto

Convocatoria para provisión de puesto de Gerente del Instituto

Provincial de Bienestar Social con arreglo a lo establecido en art.

17 de sus Estatutos, publicados en BOP Córdoba de 25 de sep-

tiembre de 2019, debiendo este procedimiento garantizar la publi-

cidad y con criterios de capacidad e idoneidad para el puesto. La

persona designada suscribirá contrato laboral de alta dirección en

las condiciones establecidas en el modelo de contrato tipo de per-

sonal de alta dirección aprobado por la Diputación Provincial de

Córdoba.

2. Características del puesto

- Gerencia del Instituto Provincial de Bienestar Social.

- Régimen: Alta dirección.

- Localización del puesto: C/ Buen Pastor, 12.

- Retribuciones: La retribución total máxima anual será de

64.704,24 euros.

La cantidad estipulada como contraprestación o retribución an-

teriormente, de conformidad con la Disposición Adicional Duodé-

cima de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local, se distribuirá en retribuciones tanto básicas co-

mo complementarias; las primeras lo serán en función de las ca-

racterísticas de la entidad e incluirán la retribución mínima obliga-

toria asignada a cada responsable. Las retribuciones complemen-

tarias comprenderán un complemento de puesto y un comple-

mento variable. El complemento de puesto retribuye las caracte-

rísticas específicas en las funciones o puestos directivos, y el

complemento variable la consecución de unos objetivos previa-

mente establecidos, siendo el porcentaje máximo de este último

el 5% de la cuantía máxima estipulada.

3. Funciones

Según el artículo 18 de los Estatutos del Organismo Autónomo,

sus funciones serán las siguientes:

a) La dirección inmediata de la actividad del OAL, coordinando,

impulsando y supervisando el funcionamiento de los distintos ser-

vicios, con sujeción a las directrices marcadas por la Presidencia

y el Consejo Rector.

b) Proponer al Consejo Rector los objetivos generales para ca-

da ejercicio económico, respondiendo de aquellos a través de la

correspondiente Memoria de Gestión Anual.

c) Emitir informe en los expedientes que sean sometidos al

Consejo Rector, Presidencia, sin perjuicio de aquellos otros de

carácter jurídico, económico o presupuestario que sean precepti-

vos.

d) Colaborar con la Presidencia en la elaboración del antepro-

yecto de presupuestos y sus modificaciones.

e) Colaborar con la Presidencia en la ejecución de los acuer-

dos y resoluciones adoptados por el Organismo.

f) Asistir a las sesiones del Consejo Rector, con voz y sin voto.

g) Elaborar la propuesta de Programación Anual del Instituto.

h) Ostentar la dirección del personal del Instituto, sin perjuicio

de la superior jefatura que corresponde a la Presidencia.

i) Autorizar los permisos y vacaciones reglamentarias e infor-

mar en las situaciones administrativas de licencias y excedencias.

j) Proponer las sanciones disciplinarias que procedan, previa

instrucción del correspondiente expediente.

k) Elaborar la propuesta de plantilla y relación de puestos de

trabajo, en función de las necesidades organizativas del Instituto.

l) Elaborar el proyecto de Reglamento Orgánico y Funcional del

Instituto y su elevación al Consejo Rector.

En caso de ausencia o enfermedad el Gerente podrá ser susti-

tuido temporalmente por personal de O.A.L. nombrado por el Pre-

sidente.

4. Requisitos

De acuerdo con el artículo 17 de los Estatutos del Instituto Pro-

vincial de Bienestar Social la persona titular de la Gerencia debe-

rá ser un funcionario de carrera o personal laboral de las Adminis-

traciones Públicas o un profesional del sector privado, titulado su-

perior en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio pro-

fesional en el segundo caso.

Es de aplicación al desempeño de sus funciones la responsabi-

lidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada,

así como la sujeción al control y evaluación por el órgano de la

Diputación de Córdoba al que esté adscrito el Organismo, y sin

perjuicio de los controles establecidos por la normativa regulado-

ra de las Haciendas Locales.

Los candidatos al puesto de Gerente deberán cumplir los si-

guientes requisitos:

a) Ser un funcionario de carrera o personal laboral de las Admi-

nistraciones Públicas o un profesional del sector privado, titulado

superior en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio

profesional en el segundo caso.

b) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, así como encontrarse en cual-

quiera de los supuestos previstos en el artículo 57 del Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

5. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes deben dirigirse a la Sra. Presidenta del Instituto

Provincial de Bienestar Social y se presentarán en el Registro Ge-

neral del organismo, C/ Buen Pastor, 12 , de lunes a viernes, en

horario de 9.00 a 14.00 horas.

También pueden presentarse en cualquiera de las demás for-

mas previstas en la normativa sobre procedimiento administrativo

común.

El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles
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a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocato-

ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos

en las Bases de la convocatoria, se requerirá a los interesados

para que en el plazo de cinco días naturales subsanen las faltas o

acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que si

no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, previa

resolución que deberá ser dictada en las términos previstos en la

normativa del Procedimiento Administrativo Común.

6. Documentos e informaciones que debe acompañarse a

la solicitud

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documen-

tación, en castellano:

a) Currículum vitae pormenorizado y toda la documentación

que justifique la titulación académica, formación, experiencia y

demás méritos alegados. La documentación se presentará inicial-

mente mediante copia, responsabilizándose la persona solicitan-

te de la veracidad de los datos aportados, sin perjuicio que la per-

sona seleccionada deba presentar los documentos originales an-

tes de la adopción de acuerdo por el Consejo Rector del Organis-

mo.

b) Informe de vida laboral.

7. Proceso de selección

Se atenderá a la competencia profesional y experiencia y, en

general, la capacidad e idoneidad para el puesto que deberán de

ser apreciados discrecionalmente por el órgano competente para

realizar el nombramiento. Señaladamente, se tendrán en cuenta

criterios tales como: Experiencia previa en alta dirección-geren-

cia de departamentos u organizaciónes con un número de traba-

jadores superior a 150, preferiblemente en entidades públicas,

formación y capacitación en el ámbito de la Administración Públi-

ca, experiencia en negociación de convenios colectivos, experien-

cia en Dirección de Proyectos u cualesquiera otros que revelen la

capacidad e idoneidad del candidato/a.

Se podrá recabar la realización de entrevista sobre los méritos

alegados, todo ello con carácter previo al informe-propuesta de

nombramiento.

Corresponderá al Consejo Rector la designación, de acuerdo al

artículo 17 de los Estatutos, a propuesta de la Presidencia”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba a 17 de octubre de 2019. Firmado electrónicamente:

El Secretario, Antonio Ávila Martín. La Presidenta, Alba María Do-

blas Miranda.

Lunes, 21 de Octubre de 2019Nº 201  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Lunes, 21 de Octubre de 2019Nº 201  p.2


		2019-10-21T07:55:18+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




